
 

 

  

 

FACULTAD DE NEGOCIOS 

 

Carrera de Administración 

“Analizar el sistema de identificación ID-Perú para 

la emisión del Certificado de Antecedentes Penales 

Electrónico (CAPe)” 

Trabajo de suficiencia profesional para optar al título 

profesional de: 

Licenciado en Administración 

 

Autor: 

 

Javier Ortiz Olascuaga  

 

Asesora: 

Dra. Leidy Lucia Mendez Gutierrez 

https://orcid.org/0000-0003-2675-8090 

 

Lima - Perú 

2025 

 

 

https://orcid.org/0000-0003-2675-8090


Analizar el sistema de identificación ID-Perú para la emisión del Certificado de 

Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

2 

 

 

Informe de Similitud 

 

 

 

 

 



Analizar el sistema de identificación ID-Perú para la emisión del Certificado de 

Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

3 

 

 

 

Dedicatoria 

 

Este trabajo está dedicado a mis padres, hermanas y sobrinos que siempre han estado 

conmigo en mi carrera profesional y ser una inspiración de superación. Además, dedicar 

este trabajo a mis abuelos y a mis tíos, sobre todo los que no se encuentran físicamente 

conmigo. Nunca olvidaré las palabras de mi tía Celinda dándome ánimo y prometerme 

que estaría en mi graduación. Gracias tía Cely, siempre llevo tus palabras cuando decido 

dar un paso más en vida profesional. Por último, quiero agradecer a la institución del 

estado del Perú donde laboro, sobre todo a la gerente de Servicios Judiciales, dra. Liliana 

Arroyo que me abrió las puertas de la oficina y escuchar mi propuesta y darme los 

consejos que necesitaba y, a su vez, apoyarme en mi crecimiento dentro de esta entidad 

del estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Analizar el sistema de identificación ID-Perú para la emisión del Certificado de 

Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

4 

 

 

 

 

Agradecimiento 

 

Agradezco a nuestro señor Dios por darme la oportunidad de vivir cada día y por darme 

la fortaleza que necesito para poder culminar este trabajo. Además, quiero agradecer a 

mis padres, hermanas y sobrinos que son mi inspiración y el apoyo que necesito para 

salir adelante.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Analizar el sistema de identificación ID-Perú para la emisión del Certificado de 

Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

5 

 

 

 

Tabla de Contenido 

Contenido 

Informe de Similitud ............................................................................................. 2 

Dedicatoria ............................................................................................................ 3 

Agradecimiento ..................................................................................................... 4 

Índice de tablas ..................................................................................................... 6 

Índice de Figuras ................................................................................................... 7 

RESUMEN EJECUTIVO ..................................................................................... 8 

CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN ........................................................................ 9 

CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO .................................................................. 17 

CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA ............................... 26 

CAPÍTULO IV. RESULTADOS ....................................................................... 30 

CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ........................ 44 

REFERENCIAS ................................................................................................. 46 

ANEXOS ............................................................................................................ 48 

 

 

 



Analizar el sistema de identificación ID-Perú para la emisión del Certificado de 

Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

6 

 

 

 

Índice de tablas 

Tabla 1  Datos de la institución del estado ................................................................... 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Analizar el sistema de identificación ID-Perú para la emisión del Certificado de 

Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

7 

 

 

Índice de Figuras 

Figura 1  Organigrama del Consejo Ejecutivo de la institución del estado ................... 12 

Figura 2  Organigrama de la Gerencia General de la institución del estado ................. 12 

Figura 3  Certificados de Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) ........................... 22 

Figura 4  Página de Trámite de Certificado de Antecedentes Penales Electrónico 

(CAPe) ............................................................................................................................ 24 

Figura 5  Crecimiento de la emisión del Certificado de Antecedentes Penales 

Electrónico (CAPe)......................................................................................................... 30 

Figura 6  Comparativa del trámite presencial (CAP) con el virtual (CAPe) ................. 31 

Figura 7  Respuesta de encuesta al ciudadano............................................................... 32 

Figura 8  Respuesta de encuesta al ciudadano............................................................... 33 

Figura 9  Respuesta de encuesta al ciudadano............................................................... 34 

Figura 10  Asesor Sunarp MAC Lima Norte ................................................................ 35 

Figura 11  Asesora MTPE MAC Lima Norte ............................................................... 36 

Figura 12  Asesor MTC MAC Lima Norte ................................................................... 37 

Figura 13  Respuesta de encuesta al ciudadano............................................................. 38 

Figura 14  Asesoras de Conadis y ONP MAC Lima Norte ........................................... 39 

Figura 15  Analista de la Gerencia de Servicios Judiciales ........................................... 42 

Figura 16  Gerente de Servicios Judiciales.................................................................... 43 

 



Analizar el sistema de identificación ID-Perú para la emisión del Certificado de 

Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

8 

 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

Analizar la aplicación ID- Perú y lo que representa la herramienta para utilizarla 

en la emisión del Certificado de Antecedentes Penales Electrónico es el objetivo principal 

de este trabajo. El motivo por el cual se pensó en su utilización para la emisión del 

Certificado de Antecedentes Penales Electrónico es que dicho certificado se puede emitir 

con solo algunos datos y no se puede verificar si realmente es la persona que requiere 

dicho documento. En este trabajo de suficiencia profesional, mediante entrevistas y 

encuestas a personas que han utilizado el ID-Perú analizará sus pro y contras. Finalmente, 

mostrando los resultados se pudo observar que utilizar el aplicativo es un tema en agenda 

para la institución del estado y sus servicios que ofrece. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

1.1.Experiencia Profesional  

La Constitución Política del Perú pone a la institución del estado como uno de los 

tres poderes del estado, como es el Poder Ejecutivo (Presidencia de la Republica) y el 

Poder Legislativo (Congreso de la Republica). Está integrado por órganos 

jurisdiccionales en todas las Cortes Superiores de Justicia a nivel nacional, con un 

Consejo Ejecutivo de donde sale su Gerencia General que ve toda la parte administrativa 

de este poder del estado. Es la entidad que, a nombre de la nación, administra y ejerce la 

justicia del país. 

La Corte Suprema de Justicia de la República del Perú es la cabeza del 

organigrama, donde su presidente es también el presidente de la institución del estado. El 

primer jueves de diciembre es elegido, mediante votación, un nuevo presidente y su 

gestión dura dos años. Lo segundan las 35 Cortes Superiores de Justicia que se encuentran 

en los 24 departamentos del país, cada uno con su presidente/a que, también, su gestión 

dura 2 años. En las Cortes Superiores de Justicia se encuentran los Juzgados de Primera 

Instancia (juzgados penales, civiles, de familia, etc.) los Juzgados de Paz Letrados y los 

Juzgados de Paz no letrados, los cuales estos se encuentran en pueblos lejanos donde no 

hay una sede judicial cerca. En estos juzgados, mediante la institución del estado, 

nombran a una persona para que imparta la ley y siempre es una persona respetada por su 

comunidad. 

El Consejo Ejecutivo, según el artículo 81° de la Ley Orgánica de la institución 
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del estado, se integra de la siguiente manera: 

- Presidente de la institución del estado. 

- Dos vocales supremos elegidos por la Sala Plena de la Corte Suprema. 

- Un vocal superior elegido por los presidentes de las Cortes Superiores. 

- Un juez titular especializado o mixto. 

- Un representante elegido por la Junta de Decanos de los Colegios de Abogados del 

Perú. 

Después del Consejo Ejecutivo, se encuentra la Gerencia General, la cual es la 

parte administrativa, donde se encarga de los servicios que llegan a los usuarios internos 

y externos de la institución del estado. En su organigrama tiene a las diferentes Gerencias 

como la de Recursos Humanos, Informática, Planeamiento, Gerencia de Servicios 

Judiciales, etc. de donde salen las ideas de mejoras contemplando la misión y visión que 

se ha trasado la entidad. A su vez, ver la manera de poder llegar a los objetivos que desea 

la gestión actual de la institución del estado. 

Anteriormente no tenía conocimiento de cómo es el trabajo en el gobierno ya que 

venía del sector privado. Aún sigo aprendiendo y en la Subgerencia de Servicios 

Judiciales y Atención al Usuario, unidad orgánica de apoyo dependiente de la Gerencia 

de Servicios Judiciales de la Gerencia General de la institución del estado donde me 

encuentro laborando, he visto algunos servicios que se brinda como la emisión del 

Certificado de Antecedentes Penales en los Centros de Mejor Atención al Ciudadano 

(MAC), el Registro de Control Biométrico de Procesados y Sentenciados en Libertad de 

las Cortes Superiores de Justicia de Lima y Lima Este. A su vez, el apoyo de otros 

servicios que se brinda la gerencia antes mencionada, tanto para al ciudadano como a las 
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diferentes áreas internas de la entidad. 

1.2.Datos de la empresa 

Tabla 1  

Datos de la institución del estado 

Razón Social INSTITUCIÓN DEL ESTADO 

RUC 20159981216 

Tipo Empresa Gobierno Central 

Fecha Inicio Actividades         29 de noviembre de 1991 

Actividad Comercial     Entidad de la Administración Pública 

Dirección Legal             Av. Nicolas de Piérola Nro. 745 

Distrito / Ciudad Lima 

Departamento Lima, Perú 

 

1.3.Misión   

“Administrar Justicia a través de sus órganos jurisdiccionales, con arreglo a la 

Constitución y a las leyes, garantizando la seguridad jurídica y la tutela jurisdiccional, 

para contribuir al estado de derecho, al mantenimiento de la paz social y al desarrollo 

nacional".  

1.4.Visión  

Entidad con vocación de servicio y autónoma, la cual, enfrenta los desafíos 

modernos que cuanta con jueces comprometidos con los cambios tecnológicos, para 

transformar a futuro; eso conlleva a una seguridad jurídica que inspire a la ciudadanía 

la plena confianza, con soporte administrativo y tecnológico debidamente adecuado. 
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1.5.Organigrama  

Figura 1 

 Organigrama del Consejo Ejecutivo de la institución del estado 

 

 

Figura 2  

Organigrama de la Gerencia General de la institución del estado 

 



Analizar el sistema de identificación ID-Perú para la emisión del Certificado de 

Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

13 

 

 

1.6.FODA de la institución del estado 

Este análisis FODA permitirá identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas para poder crear estrategias en beneficio de los clientes internos 

(colaboradores) y externos (ciudadanía).  

Fortaleza 

• Poder del Estado: Al ser uno de los tres poderes del estado peruano y 

autónoma. 

• Requisitos para ser juez supremo: Para ser juez supremo y poder ser presidente 

de la institución del estado requiere tener ciertos requisitos, como ser juez 

superior 10 años, pasar evaluaciones ante la Junta Nacional Judicial, etc. 

Requisitos que no cuenta los otros poderes del estado. 

• Expansión de servicios: La institución del estado, con sus jueces de paz, lleva 

el servicio de resoluciones de conflicto a zonas alejadas del país. Lo que se 

busca con este servicio es descentralizar la justicia y hacerla accesible para las 

personas que viven alejados de los juzgados. 

• Capacidad de adaptación: La entidad ha creado servicios con la mano de la 

tecnología, la cual es necesaria para optimizar procesos, los cuales facilitan la 

labor de sus empleados como las de los ciudadanos. 

Oportunidades 

• Mejora en la eficiencia: Sistematizar más procesos, por ejemplo, digitalizar 

boletines y expedientes antiguos. Eso mejoraría los procesos y servicios 

brindados, lo cual aceleraría los procesos judiciales. 
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• Capacitación de personal: Capacitar al personal, a groso modo, para que el 

personal sepa de todos los servicios brindados y dar un mejor servicio al 

ciudadano. 

• Política anticorrupción: continuar y fortalecer la política institucional 

anticorrupción. 

• Optimización en los diferentes servicios brindado al cliente interno y externo: 

Revisar los servicios para mejorar el servicio a la ciudadanía y ayuda a los 

colaboradores en su tarea diaria para beneficio en común. 

Debilidades 

• Falta de claridad en algunos procesos: Algunos servicios que se ofrecen 

pueden estar desactualizados y/o no tener los estándares de seguridad para 

realizarlos. 

• Resistencia al cambio: Los jueces y personal administrativo antiguo, suelen 

mostrar incomodidad a los cambios de métodos de trabajo, sobre todo en usar 

la tecnología. Eso afecta la implementación de los servicios. 

• Falta de comunicación: La falta de comunicación hacia el ciudadano, sobre 

algunas resoluciones judiciales hace que la población vea a la entidad como 

no confiable. 

• Falta de publicidad: La entidad no hace un buen trabajo de publicidad sobre 

los servicios prestados. Hay ciudadanos que no saben dónde realizar algunos 

trámites y, hasta no saben que algunos trámites y servicios los brinda la 

institución del estado. 

Amenazas 

• Inestabilidad Política: El Perú está viviendo una crisis política lo cual, este 
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poder del estado, no está libre a eso. Pone en peligro su estabilidad, sobre todo 

cuando se quiere romper la separación de poder. 

• Corrupción: La institución del estado, al ser una entidad del estado, la 

corrupción se presenta en todas sus áreas. 

• Rotación de personal de confianza con resultados exitosos: La salida de 

gerentes de diferentes áreas podría frenar proyectos, lo cual podría echar al 

tacho trabajo de meses. 

• Riesgos de actualización de procesos: El mundo y la tecnología avanzan día a 

día, lo cual se debería implementar en los procesos, lo cual no se beneficiará 

los servicios y procesos a lo que repercute en los clientes internos y externos. 

1.7.Actividades de la entidad 

La institución del estado del Perú es la entidad encargada de administrar justicia 

a las personas naturales y jurídicas y lo hace mediante sus órganos jurisdiccionales. Es 

autónoma e independiente al ser un poder del estado. Actualmente, la preside la jueza 

suprema Janet Tello Gilardi. Entre sus principales funciones tenemos los siguientes: 

1.7.1. Funciones principales 

1.7.1.1.Administrar justicia: Resolver litigios y controversias entre personas o 

entidades, aplicando la Constitución y las leyes vigentes para garantizar el estado 

de derecho. 

1.7.1.2.Garantizar derechos: Proteger los bienes y derechos de los ciudadanos, 

asegurando que las leyes se apliquen de manera justa y equitativa. 

1.7.1.3.Ejecutar decisiones: Hacer cumplir las obligaciones y responsabilidades de cada 

persona a través de sentencias judiciales. 

1.7.2. Funciones en casos específicos 
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1.7.2.1 Investigar y sentenciar: Se encarga de investigar y procesar casos, 

emitiendo sentencias en procesos ordinarios, sumarios y especiales. 

1.7.2.2 Resolver apelaciones: Resuelve las apelaciones presentadas contra 

las sentencias emitidas por los juzgados de menor instancia.  

1.7.2.3 Controlar y ejecutar procesos: Realiza el control del requerimiento 

fiscal y juzga y sentencia en los procesos penales, actuando de manera 

unipersonal o colegiada según la pena a imponerse. 

1.7.3. Funciones administrativas y de gobierno 

1.7.3.1. Gestionar órganos: Gestiona la correcta administración de la institución del 

estado, definiendo políticas y asegurando el buen funcionamiento de sus 

dependencias y servidores. 

1.7.3.2. Supervisar personal: Resuelve traslados, reasignaciones y destituciones de 

jueces y otros servidores, así como sanciones administrativas. 

1.7.3.3. Reglamentar la carga procesal: Distribuye equitativamente las demandas y 

denuncias entre los juzgados, atendiendo a las necesidades del servicio y la carga 

de trabajo.  

• Competidores de la institución del estado en Perú 

La institución del estado no tiene competencia con otra entidad u empresa en 

el Perú. Lo que existe en sí, es una competencia interna entre Cortes 

Superiores de Justicia en realizar su trabajo eficientemente. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

La gestión pública de Perú, a través de la tecnología, ha desarrollado que varios 

servicios sean digitalizados en la búsqueda de la eficiencia y llevarlo más cerca al 

ciudadano. La institución del estado acompaña dicha gestión con la implementado la 

emisión del Certificado de Antecedentes Penales Electrónico (CAPe), con el cual, se 

puede obtener dicho documento a través de la página web de la entidad, reduciendo los 

tiempos de atención y facilitando el acceso en cualquier momento que se requiera. 

2.1.Antecedentes Internacionales  

Los Sistemas de Reconocimiento Facial son herramientas que detectan rostros y 

sus características desde un video y/o fotografía. Las empresas tecnológicas 

multinacionales optimizan estás herramientas para que sean más precisas y eficientes, lo 

cual las hacen competitivas entre ellas. (Santos Ariza & Castañeda Rincón, 2021 p.16)  

Dentro del análisis realizado por Santos y Castañeda, observan que la herramienta 

no solo sirve para reconocer, autenticar e identificar personas, también se utiliza para 

vigilancia, seguridad, procedimientos y prácticas en sistemas operativos, etc., tanto en 

entidades públicas y privadas.(Santos Ariza & Castañeda Rincón, 2021 p.37-38) 

En una encuesta realizada por Añez y Diaz, a usuarios de banca, expresaron que 

la tecnología biométrica se implementa para generar seguridad, privacidad y protección 

de datos personales. También de adopta para evitar la suplantación de identidad. (Añez 

Tovar et al., n.d. p.27-28) 

Hablando de antecedentes penales, la definición del Dr. Guillermo Cabanellas 

indica que son delitos o faltas cometidas por infractores y que están en un registro 
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(Cabanellas, 2012). Los antecedentes penales privan de algunos derechos (Congreso 

Nacional del Ecuador, 2005). (Juan Alberto Rojas Cárdenas et al., 2021 p.13) 

Por otro lado, el ciudadano de a pie, desea saber e identificar a las personas que 

han cometido un delito, y para ello se puede visualizar mediante el certificado de 

antecedentes penales.(Figueroa Huerta, 2021 p.170)  

 Antedecentes Nacionales 

Como antecedentes nacionales, según Romero, para simplificar los 

procedimientos y mejorar la eficiencia en actividades de gobierno se debe implementar 

canales virtuales ya que son una herramienta valiosa contra las barreras físicas y sin tanta 

burocracia. (Romero Villegas, 2025 p.11-12) 

Una implementación de una administración digital donde se favorezca la 

prestación de servicios digitales seguros y confiables, se hace necesario en el país. Los 

ciudadanos deben contribuir a realizar el proceso de transformación y gobierno digital en 

favor del Perú. (Cuno et al., 2021 p.167-168) 

Ahora bien, según la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 

2030, la modernización de la gestión pública es un proceso de transformación continua 

para la mejora de las entidades públicas. Para eso se debe satisfacer las necesidades de 

los ciudadanos con bienes, servicios o regulaciones; optimizando los recursos publicos 

productivamente y eficimientemente. (Presidencia del Consejo de Ministros & Secretaría 

de Gestión Pública-SGP, 2022)   

Ahora bien, el Objetivo N° 2 del Plan Estratégico Institucional (PEI) de la 

institución del estado para el periodo 2021-2030 es: Promover que la administración de 
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justicia sea de calidad y moderna, y entre sus criterios para cumplir estos objetivos están 

los siguientes:  

• Tanto en la parte jurisdiccional como administrativa, impulsar la 

transformación y gobierno digitales. 

• Para disminuir la carga procesal, ser más productivos y garantizar 

la mejora continua debe ser necesario la implementación de la 

gestión por procesos. 

• Para implementar reformas del servicio de justicia se debe 

modernizar y estandarizar la infraestructura física y digital. 

• Se debe promover la articulación, interoperabilidad y actuación 

integrada entre la institución del estado, Ministerio Publico, 

Tribunal Constitucional, Junta Nacional de Justicia y Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos. 

• Se debe de capacitar y perfeccionar, tanto a los magistrados, 

personal jurisdiccional y personal administrativo con modelos que 

se encuentren actualizados a estos tiempos. (Poder Judicial, 2021 

p.5) 

2.2.Bases teóricas  

2.2.1. Implementación del Sistema de Identificación  

2.2.1.1.Definición 

Existen muchas deficiencias en la calidad de gestión en Latinoamérica las cuales, 

según Atehortua, Bustamante y Valencia (2008), en la ausencia de implementar 

adecuados sistemas tecnológicos de información dentro del sector privado y público. Esto 

causa insatisfacción con los servicios. Y para Fernández (2010), la implementación es 

una herramienta para incrementar en un proceso la productividad, que esta crezca y se 
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sostenga en el tiempo.(Cendros Guasch et al., 2022) 

Según Huaman (2024) luego de la implementación de una web para la mesa de 

partes de la CSJ de Lima Este dedicada a la gestión de atención al ciudadano, se obtuvo 

una eficiencia de 90.17%, con un crecimiento de 50.88%. Esta implementación minimizó 

el retraso del proceso, a que conlleva a una mala calidad del servicio para los ciudadanos. 

(Huaman Ingaruca, 2024 p.55) 

El RENIEC, mediante su plataforma de Autenticación de la Identidad Digital 

Nacional – ID Perú, ha diseñado este servicio para facilitar y asegurar la verificación de 

identidad de los ciudadanos peruanos a los accesos de servicios digitales. Esta 

herramienta permite validar la identidad con mecanismos seguros y estandarizados, con 

el cual, pueden acceder a varios servicios en línea del Estado. La aplicación ID Perú 

emplea mecanismos de autenticación como, factores biométricos, el cual garantiza la 

integridad, seguridad, disponibilidad y confiabilidad del proceso. (Reniec, s/f) 

2.2.1.2.Utilidad del Reconocimiento Facial 

Según Jaramillo (2021), al ver que las nuevas tecnologías se expanden 

dentro de una sociedad ya digitalizada, estos reclaman mayor seguridad. El 

reconocimiento facial, al ser tecnología, igualmente está expandiéndose 

implementándose en varios países y su principal función es la de preservar la 

seguridad. (Jaramillo, 2021) 

 

2.2.2. Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

2.2.2.1. Definición 

El 24 de agosto del 2016, mediante Resolución Adminsitrativa N° 212-

2016-CE-PJ se aprueba el proyecto “Plan Implementación del Servicio de 

Emisión del Certificado Electrónico de Antecedentes Penales (CAPe)” y, en la 

misma resolución dispone la vigencia de dicho servicio y autoriza su expedición 

del certificado para su uso administrativo.  
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El Certificado de Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) se descarga en 

formato PDF, contiene la firma digital de la institución del estado y tiene la misma 

validez que el Certificado de Antecedentes Penales tramitado presencialmente en 

las oficinas de la institución del estado (Cortes Superiores de Justicia y el Registro 

Nacional Judicial) y Centros de Mejor Atención al Ciudadano MAC.  

Caracteristicas 

• Tiene la misma validez que el certificado físico. 

• Se emite en formato electrónico (PDF) y está firmado digitalmente 

por la institución del estado, lo que permite su validez a nivel 

nacional e internacional. 

• Contiene los datos del ciudadano (Nombres, apellidos, numero de 

DNI). Y si tuviera una condena, el juzgado o sala que le dictó la 

sentencia, el número de expediente, la pena impuesta, la fecha de 

la sentencia y el tiempo de pena impuesto (Si es que lo tuviera, 

caso contrario indica que no registra antecedentes). 

• Tiene una vigencia de 90 días calendarios (al igual que los 

Antecedentes Judiciales y Antecedentes Policiales). 

Requisitos 

• DNI 

• Tasa de pago (emitido por el Banco de la Nación o su plataforma 

Pagalo.pe) 

Obervación:  
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El tramite electronico no está comtemplado para ciudadanos extranjeros, 

lo cual solo lo pueden realizar presencialmente con Carnet de extranjeria 

o Pasaporte vigente. 

2.2.2.2.Importancia 

Es un documento oficial que certifica si una persona registra o no 

sentencias condenatorias impuestas como consecuencia de haber cometido un 

delito. El Certificado de Antecedentes Penales, como documento oficial, es 

utilizado para realizar diversos trámites personales ante instituciones públicas y 

privadas como, por ejemplo, para postular a un nuevo trabajo o solicitar una Visa 

de viajes. 

Figura 3  

Certificados de Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 
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2.3.Objetivo General 

Analizar el sistema de identificación ID RENIEC para el trámite web del 

Certificado Judicial de Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) y evitar la 

suplantación de identidad para su emisión de este, mejorando la seguridad, 

privacidad y protección de datos para el ciudadano.  

 

2.4.Objetivos Específicos 

1. Analizar la herramienta ID Perú: Ver si la herramienta ID-Perú del Reniec, 

genera seguridad para ser empleada en la emisión de Certificados de Antecedentes 

Penales Electrónico (CAPe). 

2. Revisar convenio entre entidades: La institución del estado y el Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil RENIEC mantienen un convenio 

interinstitucional entre ellos.  

2.5.Limitaciones 

1. Disponibilidad de recursos en la entidad, que quizás están enmarcados en otros 

planes institucionales.  

2. Leyes y decretos, que pueda observar dicha implementación.  

3. Adaptación y aceptación al cambio de los ciudadanos, al implementar dicha 

herramienta seria contar con una nueva propuesta de validación ya acostumbrada.  

4. Actualización de la tecnología, pueda que se tenga que actualizar el sistema 

frecuentemente con lo que llevaría a tener carga laboral entre las entidades. 

2.6.Justificación 

El trámite de Certificado de Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) se 

realiza mediante la página web de la institución del estado. Aunque el trámite no lo 
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puede realizar un tercero, con algunos datos de la otra persona se tendría el 

certificado precitado anteriormente. Esto vulnera la privacidad de la información y 

protección de los datos del ciudadano.  

Figura 4  

Página de Trámite de Certificado de Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

 

Sebastián Cortés (2024) señala: “Cualquier persona puede entrar a las 

plataformas de emisión de los certificados y solo con algunos datos del DNI puedes 

obtenerlos sin que haya una adecuada verificación de la identidad del solicitante, 

evidenciando la falta de seguridad que hay en la obtención de los documentos". 

(Cortés, 2024)  
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Ademas, nos habla de la Ley de Protección de datos personales que, en su 

Artículo 19, habla del tratamiento de datos personales, la cual dice: “Cualquier 

operación o procedimiento técnico, automatizado o no, que permite la recopilación, 

registro, organización, almacenamiento, conservación, elaboración, modificación, 

extracción, consulta, utilización, bloqueo, supresión, comunicación por 

transferencia o por difusión o cualquier otra forma de procesamiento que facilite el 

acceso, correlación o interconexión de los datos personales” (Cortés, 2024) 

Lo que más me llamó la atención es que su analisis, la Autoridad Nacional 

de Protección de Datos Personales, al ver investigado y sancionado a Solgas por la 

emisión de los certificados a postulantes sin su concentimeinto, debe investigar de 

oficio a las entidades publicas para proteger los datos personales (Cortés, 2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Analizar el sistema de identificación ID-Perú para la emisión del Certificado de 

Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

26 

 

 

CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

3. Experiencia Laboral  

3.1.Contexto General  

Este proyecto de investigación se hizo con la finalidad de analizar la 

aplicación ID-Perú del Reniec para la emisión del Certificado de Antecedentes 

Penales Electrónico (CAPe) y poder fortalecer la seguridad de los datos de la 

ciudadanía. La institución del estado tiene diversos servicios y uno de los servicios 

más requerido por las personas, si hablamos de la emisión de certificados, es la del 

Certificado de Antecedentes Penales, muy por encima de los Certificados de 

Homonimia y el Certificado de Deudor Alimentario Moroso. Algo que suele ser 

muy repetitivo, es pedir la emisión del Antecedente Penal para otra persona, pero 

el trámite es personal o mediante una carta poder correspondiente (ya sea notarial 

si se encuentra dentro del país o consular si se encuentra en el extranjero), lo cual 

se encuentra en el TUPA (Texto Único de Procedimientos Administrativos) de la 

entidad. Al ver la negativa de los asesores, las personas cuentan que lo realizarán 

mediante la página web o que, anteriormente, lo han realizado de esa manera. Es 

por ello que vi la mejora de salvaguardar la emisión de dicho certificado con la 

implementación de un seguro más confiable para todos los ciudadanos, el punto 

clave para este proyecto. 

La importancia de fortalecer la seguridad, tanto para los ciudadanos como 

para la entidad (posibles procesos judiciales) vi esta mejora en la emisión de los 

CAPe, lo cual sería un cambio en el procedimiento no antes visto y que los otros 

antecedentes (judiciales y policiales) se podrían también sumar. 



Analizar el sistema de identificación ID-Perú para la emisión del Certificado de 

Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 

27 

 

Se tuvo la idea de esta implementación al ver como el ID- Perú del Reniec 

se presenta en muchos servicios del estado, no solo en el propio RENIEC, si no en 

tramites del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos (SUNARP), Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo (MTPE), Jurado Nacional de Elecciones (JNE), entre otros.  

3.2.Objetivos del Proyecto 

3.2.1. Analizar la seguridad. La herramienta ID Perú del RENIEC en la emisión del 

Certificado de Antecedentes Penal Electrónico (CAPe), permitirá una validación 

biométrica del ciudadano que emita el certificado, evitando suplantaciones. 

3.2.2. Preguntar sobre el uso de la herramienta ID Perú. Entrevistar a personas que 

tengan familiarizado el ID- Perú o que lo hayan utilizado una que otra vez, ya sea 

realizando un trámite o haciendo un trámite. 

3.2.3. Revisar el convenio interinstitucional. Revisar el convenio de la institución del 

estado con el Reniec y ver si en él se puede optar por la implementación de la 

herramienta ID- Perú o, en todo caso, realizar uno nuevo o con la elaboración de 

una adenda se solucione sí que existiera algún impase. 

3.2.4. Ver si es factible una implementación a futuro del aplicativo ID-Perú. Ver lo que 

piensa la entidad, en este caso, su personal a cargo, si la herramienta se le es 

conocida y si piensan utilizar su uso a futuro, sobre todo en el trámite de emisión 

del Certificado de Antecedentes Penales Electrónico (CAPe). 

3.3.Estrategia del Proyecto 

3.3.1. Análisis Inicial. Ver como la aplicación funciona en diversos trámites del estado, 

ver sus pro y contras de la herramienta y preguntar la satisfacción del ciudadano.  

3.3.2. Revisar el convenio interinstitucional. Reuniones entre la Gerencia de Servicios 

Judiciales, con el Registro Nacional Judicial (área competente para obtener el 
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Certificados Antecedentes Penales) y la Gerencia de Informática con la 

Subgerencia de Desarrollo de Sistemas Informáticos 

3.3.3. Realizar entrevistas a Asesores del Centro de Mejor Atención al Ciudadano-MAC 

de Lima Norte. En el MAC de Lima Norte se encuentra varias entidades del 

estado, entidades que ya están utilizando la herramienta ID-Perú por sus asesores. 

3.3.4. Realizar entrevistas a trabajadores de la institución del estado. Hablar con 

representantes de la entidad y su visón de la herramienta ID-Perú y saber si está 

en sus planes a futuro requerir su uso. 

3.3.5. Encuestas a ciudadanos. Ver si los ciudadanos saben que el Certificado de 

Antecedentes Penales se puede realizar mediante página web y, a su vez, 

preguntar si conocen sobre la herramienta ID-Perú, si anteriormente la han 

utilizado y como se sintieron al hacerlo. 

3.4.Ejecución de herramientas para la mejora de los procesos en la empresa 

3.4.1. Analizar la aplicación de ID Perú y sus funciones: Un día nos llegó un correo 

institucional a todos los asesores de los Centros MAC. Para ser exacto, el 3 de 

julio del presente año, donde se indica que el procedimiento para la emisión del 

Certificado de Antecedentes Penales, tanto para usuarios nacionales como 

extranjeros, estos solo se realizarán mediante Carta Poder Notarial o Consular 

según el TUPA de la entidad (Anexo 1). Al consultar más sobre el aviso (ya que 

uno ya sabía sobre el procedimiento antes descrito en el correo) indicaron que se 

estaba informando que, si querían tener el certificado, lo realizaran por internet. 

Al revisar sobre los problemas que se puede ocasionar con el manejo de dicho 

certificado, llegué a una nota de una revista de derecho, el cual hablaba de lo fácil 

que es emitir el Certificado de Antecedentes Penales por internet (también el 

Judicial y el Policial) sin considerar la protección de datos de las personas y que 
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lo que podía acarrear esa facilites del trámite. Vi, en el Centro MAC donde laboro, 

que algunas entidades utilizan el ID-Perú como una herramienta para su servicio. 

Es utilizada para poder validar la identidad de la persona y los datos de los 

ciudadanos se encuentren más seguro.  

3.4.2. Analizar la implementación del ID-Perú en el Certificado de Antecedentes 

Penal Electrónico (CAPe): El Certificado de Antecedentes Penales es un 

documento muy requerido, el cual puedes realizar muchos tramites como para 

trabajo, solicitar una visa o postular a las fuerzas armadas. Maneja datos sensibles 

que no pueden estar a la mano de cualquier persona. En mi puesto de asesor han 

llegado muchas personas a mi módulo de atención a pedir realizar el trámite para 

terceros, lo cual les explico que no se puede si no tienen una Carta Poder Notarial, 

Un Poder en Registros Públicos o, si en el extranjero, con una Carta Poder Consular 

debidamente apostillada mediante el Ministerio de Relaciones Exteriores. Hay 

varias personas que, al haberle explicado con detalle me indican que ellos lo harán 

por internet sin interesarle que el trámite es solo personal. Es por eso que pensé en 

la herramienta ID Perú para validar la identidad de la persona que requiera el 

Certificado de Antecedentes Penales Electrónico (CAPe). 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

Desde la fecha de aprovación del Certificado de Antecedentes Penales Electrónico 

(CAPe), el certificado ha tenido un crecimiento exponencial a nivel nacional según la 

información solicitada del año 2019 al 2024, mediante Solicitud de acceso a la 

información pública (Anexo 2), el cual, mediante Memorando N° 000447-2025-SACTD-

GG-PJ (Anexo 3) se le solicta a la Gerencia de Servicios Judiciales dicha información. 

La subgerencia de Registros Judiciales de la Gerencia de Servicios Judiciales, 

mediante Oficio N° 000003-2026-SRJU-GSJ-GG-PJ (Anexo 4) responde la solicitud 

donde se observa la producción de los Certificados de Antecedentes Penales (Anexo 5) 

donde se observa que la pandemia del COVID-19 tuvo mucha relevancia. y se muestra 

en el siguiente gráfico: 

Figura 5  

Crecimiento de la emisión del Certificado de Antecedentes Penales Electrónico (CAPe) 
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Si comparamos, con la misma información solicitada (Anexo 5), con el tramite 

presencial, a nivel nacional de los últimos años, vemos una tendencia de que el trámite 

via web toma más fuerza. Los ciudadanos buscan ahorrar tiempo y dinero (por trasladarse 

a una Corte Superior de Justicia o a un Centro de Mejor Atención al Ciudadano MAC) en 

utilizar el servicio, y se refleja en el siguiente gráfico: 

Figura 6  

Comparativa del trámite presencial (CAP) con el virtual (CAPe) 

 

Al tener un crecimiento el tramite virtual, se debe actualizar las herramientas de 

seguridad y protección para el ciudadano y, la herramienta ID-Perú podría ser interesante 

para la utilización en la emisión del Certificado de Antecedentes Penales Electrónico 

(CAPe). 

También se realizo una encuesta a los ciudadanos con unas preguntas (Anexo 7). 

La encuesta nos arrojo que el 19 % de las personas realizaron el tramite para otra persona. 

Mientras que el 81 % lo realizó para uno mismo. Se vé que hay ciudadanos que, a pesar 

que el tramite es personal, han realizado la emisión para un tercero. 
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Figura 7  

Respuesta de encuesta al ciudadano 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos a partir del desarrollo de 

preguntas a asesores de diferentes entidades del estado donde utilizan la herramienta ID-

Perú de Reniec para sus trámites, complementando con personal de la Gerencia de 

Servicios Judiciales. También se utilizará encuestas a los ciudadanos que hayan emitido 

los Certificados de Antecedentes Penales Electrónico y su posición a la implementación 

del ID-Perú al trámite. Analizar el convenio interinstitucional que mantiene la institución 

del estado con el Reniec y ver si es viable la implementación de la herramienta. Y, por 

último, analizar si hay una mejora en el servicio en favor del ciudadano.  

 Objetivo General: 

Analizar la herramienta ID-Perú para la emisión del Certificado de Antecedentes 

Penales Electrónico (CAPe). 
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Resultado: 

Se pensó hacer un tipo de preguntas (Anexo 6) a asesores que usen el aplicativo 

ID- Perú para sus trámites u otro servicio. Según las respuestas por los asesores de 

diferentes entidades del estado, la herramienta se basa en la seguridad, tanto para los 

ciudadanos que realizan el trámite o servicio, como para las mismas entidades al querer 

salvaguardar su propia información. 

También se realizó una encuesta (Anexo 7) para ver si los ciudadanos tenían 

conocimiento que el Certificado de Antecedentes Penales se podía realizar vía web y si 

tenían conocimiento de la existencia de la herramienta ID-Perú.  

Al consultar a los ciudadanos si sabía que el Certificado de Antecedentes Penales 

se podía realizar vía web, hubo un 64.5 % que conocía de ese servicio. Solo el 35.5 % 

desconocía de dicho trámite se podía realizar mediante internet. 

Figura 8  

Respuesta de encuesta al ciudadano 

 

Lo que se refiere a la aplicación ID-Perú, el 30.6 % de los encuestados conocía 
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del aplicativo. El resto, que es un 69.4 %, no conocía el aplicativo. Hay que recordar que 

el aplicativo lleva poco tiempo de haberse creado, es por eso del desconocimiento del 

ciudadano. 

Figura 9  

Respuesta de encuesta al ciudadano 

 

de encuesta al personal. 

Objetivo Específico 1: 

Analizar la herramienta ID-Perú. 

Resultado: 

Para analizar la herramienta, entrevistamos a diferentes asesores de varias 

entidades del estado que se encuentran en los Centros de Mejor Atención al Ciudadano 

(MAC) de Lima Norte, para que nos den su impresión sobre el ID-Perú. 

En la mayoría de los entrevistados, nos hablan que, el motivo que ellos piensan al 

implementar el ID-Perú en su trámite, se basa en la seguridad. La asesora Melissa 

Huamaní, del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), la cual realiza el 

trámite de Registro de Trabajadores de Construcción Civil, nos indica que: “Se 
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implemento por el tema de seguridad, para que no suplanten la identidad de otras 

personas”. Para el asesor de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 

(Sunarp), José Urquizo, nos indica que brinda seguridad y: “Se asegura la entidad 

(Sunarp) de quien busca un dato (en los tramites de Copia Literal, Vigencia de Poder, 

etc.) es el interesado y no un tercero” 

Figura 10  

Asesor Sunarp MAC Lima Norte 

 

También les preguntamos qué tal fue el cambio al implementar la herramienta en 

sus trámites y, para algunos, todo estuvo bien desde el principio y para otros fue un 

problema. Para el asesor José Luis Saavedra, asesor del Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones (MTC), que realiza la Orientación sobre el trámite de Licencia de 

Conducir y, también, la entrega de Licencia de Conducir todo fue bien con la herramienta 

ID-Perú. Pero, para la asesora Huamaní (del MTPE) fue un problema al ser una aplicación 

nueva y la herramienta no identificaba al ciudadano. Eso conllevaba a que el ciudadano 
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tenga que ir a una oficina del Reniec a actualizar sus datos. 

Figura 11  

Asesora MTPE MAC Lima Norte 

 

Al preguntarles a los asesores si fue un beneficio o un problema implementar la 

herramienta, indicaron que para los asesores y su respectiva entidad fue un beneficio al 

poder identificar al ciudadano y se puedan disminuir la suplantación de identidad. El 

problema más bien fue para el ciudadano al principio, como por ejemplo en las personas 

mayores que no saben utilizar la aplicación en su celular. Otro caso es por no actualizar 

sus datos en el Reniec (DNI caducos). Pero con el transcurrir del tiempo, los ciudadanos 

se han familiarizado con el proceso y ya no existen muchos esos inconvenientes. 
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Figura 12 

 Asesor MTC MAC Lima Norte 

 

Al revisar la encuesta, se ve que las personas que han utilizado la herramienta ID-

Perú, valoran más que les haya brindado rapidez en su trámite (44.4 %). Y, como segunda 

opción es la sensación de seguridad (33.3%). El 14.8 % les pareció sencillo al utilizar la 

aplicación. 
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Figura 13 

 Respuesta de encuesta al ciudadano 

   

Ahora bien, cuando se realizó el sondeo de a que personas y/o entidades utilizaban 

la herramienta ID-Perú en sus trámites, algunos asesores indicaron que utilizan la 

herramienta para acceder a sus sistemas. Como el caso de Gerald Chacón Córdova de 

Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis) y Claudia 

Becerra de la Oficina de Normalización Previsional (ONP) que piensan que la 

herramienta les brindó más seguridad al ingresar ellos mismos y no otra persona. La Srta. 

Becerra nos profundiza en el tema y nos indica: “Es para actualizar y tener mayor control 

y seguridad de su información. Antes teníamos un usuario y una contraseña, con la cual, 

podrías prestar esos datos y otra persona podría utilizar e ingresar al sistema. Pero hoy 

día ya no, necesita el DNI Electrónico o usar la aplicación biométrica. 
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Figura 14  

Asesoras de Conadis y ONP MAC Lima Norte 

    

Objetivo Específico 2: 

Revisar el convenio interinstitucional de la institución del estado con el 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec). 

Resultado: 

Mediante Solicitud de Acceso a la Información Pública (Anexo 8) se solicitó a la 

institución del estado, el Convenio Interinstitucional con el Reniec y su primer 

Adendumm, el cual fue respondido mediante Carta N° 002654-2025-SACTD-GG-PJ 

(Anexo 9). Al revisar el convenio interinstitucional entre las entidades, con fecha de 26 

de junio de 2008 (Anexo 10), suscrito por el Dr. Francisco Távara Córdova (Presidente 
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de la Corte Suprema de Justicia y de la institución del estado en el periodo 2007-2008) y 

Eduardo Ruiz Botto (Jefe de Registro Nacional de Identificación y Estado Civil en el 

periodo 2002-2006 y en el periodo 2006-2010), se puede observar que el Reniec brindará 

información a la institución del estado mediante línea digital y de internet. La 

información, al principio del convenio, que iba a brindar consistía en el número de 

documento de identidad (DNI), los dos apellidos, los nombres, lugar y fecha de 

nacimiento, el nombre del padre y la madre, estatura del ciudadano, su género y su grado 

de instrucción.  

También se iba a brindar si el ciudadano contaba con restricciones, si está civil 

(soltero, casado, viudo o divorciado), la fecha de inscripción en el Reniec, fecha de 

emisión de su DNI, su domicilio registrado, su foto, su firma y su huella dactilar. La 

institución del estado, a su vez, se compromete a brindar información de Antecedentes 

Penales de los trabajadores del Reniec, así como si están en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos. 

El 01 de octubre de 2010 se firma el Primer Addendum (cláusula adicional) del 

convenio interinstitucional entre las dos entidades (Anexo 11) donde se incorpora el 

servicio de Verificación Biométrica donde la institución del estado realice la verificación 

de las huellas dactilares de los ciudadanos. Dicho addendum la firma, para la institución 

del estado, el presidente de la institución de ese año, el Dr. Javier Villa Stein. 

• Consultas en línea vía internet. 

• Consultas en línea vía línea dedicada. 

• Servicio de verificación biométrica de la identidad de las personas. 

Como vemos, no es la primera vez que se pueda usar un mecanismo (Addendum) 
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para poder ampliar los servicios brindados por el Reniec a la institución del estado. Las 

dos entidades siempre han colaborado entre sí para buscar su mejoría a cuanto servicio se 

refiere, ya sea para su personal interno, como para la ciudadanía. 

Pero ver el tema mejor, tuvimos la oportunidad de conversar y realizarle algunas 

preguntas (Anexo 12), sobre el Convenio Interinstitucional de la institución del estado 

con el Reniec, con el Dr. Miguel Alberto Quiñones Solís, analista de la Gerencia de 

Servicios Judiciales y encargado de los servicios de la institución del estado donde se 

utiliza las herramientas del Reniec. 

Nos comenta que, con el convenio actual, no contempla el uso de la plataforma 

ID-Perú. Pero recientemente, se ha pedido al Reniec la posibilidad de un contrato de 

adhesión para el uso de dicha plataforma para el uso en los servicios informáticos de la 

institución del estado. A su vez, se ha realizado la consulta a la Gerencia de Informática 

que, si esta plataforma ID-Perú cual va a ser su forma de implementación a los aplicativos 

que tiene la institución del estado, entre ellos también (si se solicita) podría estar el CAPe. 

Nos añade que, al referirnos de si se podría utilizar la aplicación ID-Perú en los 

Certificados de Antecedentes Penales Electrónico: “De que se puede usar, se puede usar. 

Para autenticar que el solicitante, en verdad, es la persona interesada”. 
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Figura 15  

Analista de la Gerencia de Servicios Judiciales 

 

También, tuvimos la oportunidad de conversar con la gerente de la Gerencia de 

Servicios Judiciales, la dra. María Liliana Arroyo Contreras y al realizarle algunas 

preguntas (Anexo 13) también nos habló del Convenio Interinstitucional de la institución 

del estado con el Reniec. 

Como el analista, el Dr. Quiñones, la Dra. Arroyo nos indica que se debe celebrar 

un convenio de adhesión para hacer uso de la aplicación ID-Perú y el Reniec facilite su 

uso. Sobre el uso del aplicativo, a través del sistema del Registro Nacional de Condenas, 

se podría hacer la verificación del usuario y que la verificación sería atendida vía 

electrónica y presencial. 

Nos añadió que: “Ya estamos en coordinaciones iniciales para que nosotros 

podamos contar con el ID- Perú”. Nos comentó que era factible que dicha herramienta se 
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puede utilizar en los CAPe. 

Figura 16  

Gerente de Servicios Judiciales 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

• La herramienta ID- Perú podría dar más seguridad a la emisión del 

Certificado de Antecedentes Penales Electrónico (CAPe). Sobre todo, en 

estos tiempos donde se ve que la ciberdelincuencia ha crecido y es pan de 

cada día de que se hackean servidores con datos personales.  

• La buena relación que existe entre la institución del estado y el Reniec abre 

la posibilidad de implementar dicha herramienta en beneficio de la 

ciudadanía y buscar la modernización de los servicios del estado peruano. 

• Conversando con personal responsable de convenios y servicios, ya existe 

unas coordinaciones iniciales para que la institución del estado pueda 

contar con la herramienta ID-Perú. 

• Lo conversado con la gerente de Servicios Judiciales, dicha gerencia no 

tendría ningún inconveniente al implementar el ID-Perú ya que, a su vez, 

se entiende que todas las entidades públicas van a utilizar la aplicación. 

Recomendaciones 

1.  Mejorar o adecuar de la mejor manera los sistemas de la institución del 

estado para que se pueda implementar la herramienta ID-Perú. Para ese 

caso, La Gerencia de Informática debe actualizar los aplicativos de la 

entidad para la llegada de la aplicación. 

2. Capacitación al personal sobre el uso de la aplicación. La Gerencia de 

Capacitación podría realizar conferencias virtuales (cosa que realiza muy 
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seguido) sobre el uso del ID-Perú y esta sea trasladada al usuario final, que 

sería el ciudadano. 

3. Promoción de la aplicación: Hablar con la Gerencia de Imagen, puedan 

promocionar la aplicación y su uso, en las diferentes redes sociales de la 

institución. A su vez, pedir a cada Corte Suprema de Justicia, que tienen 

sus propias redes sociales, realicen la publicidad correspondiente del ID- 

Perú. Utilizar, también, Justicia TV, canal de la institución del estado que 

tiene emisión en señal abierta como en YouTube 
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ANEXOS 

ANEXO 1. Texto Único de Procedimiento Administrativo – TUPA 
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ANEXO 2. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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ANEXO 3. MEMORANDO N° 000447-2025-SACTD-GG-PJ 
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ANEXO 4. OFICIO N° 000003-2026-SRJU-GSJ-GG-PJ 
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ANEXO 5. PRODUCCIÓN DE CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES 

PENALES A NIVEL NACIONAL. 
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ANEXO 6. Preguntas a los asesores 

1. ¿Me podrías brindar tu nombre y a la entidad a la que perteneces? 

2. ¿Qué trámites realizas aquí en el MAC? 

3. ¿Y en esos trámites utilizas la herramienta ID Perú? ¿Cuáles? 

4. ¿Cómo ha sido ese cambio del trámite anterior y el de ahora? 

5. ¿Sabes el motivo por el cual se implementó la herramienta ID Perú en el/los trámites(s)? 

6. ¿Tu identidad les brindó capacitación del uso de la herramienta y cómo se brindó dicha 

capacitación? Virtual, presencial 

7. Y para usted ¿ha sido un beneficio o un problema que se haya implementado? 

8. ¿Y cuál de todos los beneficios, para ti, es el mejor? 

9. ¿Y cómo lo tomó el ciudadano el cambio de utilizar el ID Perú? 

10. Y según tu perspectiva ¿Qué beneficio obtuvo el ciudadano? 

11. Y según tu perspectiva ¿Cuál crees que se generó un problema para el ciudadano? 

12. ¿Ves algún punto de mejora de la herramienta sobre tu trámite o de la misma 

aplicación? 

Preguntas a los asesores que solo utilizan el ID para su sistema 

1. ¿Me podrías brindar tu nombre y la entidad a la que perteneces? 

2. ¿Qué trámites realizas en el MAC? 

3. ¿Utiliza la herramienta ID Perú para trámites? ¿para qué lo usa? 

4. ¿Cómo ha sido ese cambió en ese proceso? 

5. ¿Sabes el motivo por el cual se implementó esta herramienta? 

6. ¿Tu entidad les brindó capacitación? ¿Cómo se brindó dicha capacitación? 

7. ¿Y ha sido un beneficio o un problema que se haya implementado? 
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ANEXO 7. Preguntas para la encuesta 

Encuesta de propuesta de ID-Perú en los Certificado de Antecedentes Penales Electrónico 

Ver la viabilidad de incluir la herramienta ID-Perú en los Certificados de Antecedentes 

Penales Electrónico (CAPe) 

1. Rango de edad 

18-24 años 

25-34 años 

35-44 años 

45-54 

55 años a más 

2. Sexo 

Masculino 

Femenino 

Otros: 

3. ¿Sabe que el Certificado de Antecedentes Penales se puede tramitar vía Web? 

Si 

No 

4. ¿Usted ha emitido el Certificado de Antecedentes Penales vía Web? 

Si 

No 

5. ¿Qué le pareció el trámite de Certificado de Antecedentes Penales vía web? 

Muy sencillo 

Sencillo 
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Normal 

Complicado 

Muy Complicado 

6. ¿Le dio seguridad ingresar sus datos personales al momento de realizar el 

Certificado de Antecedentes Penales vía web? 

Sí 

No 

Tal vez 

7. ¿El trámite de Certificado de Antecedentes Penales vía web lo realizó para usted 

o para otra persona? 

Para mi 

Para un tercero 

8. ¿Ha escuchado de la aplicación ID Perú del Reniec? 

Si 

No 

9. ¿Ha realizado algún trámite que haya utilizado la aplicación ID Perú del Reniec? 

Sí 

No 

10. Al momento de realizar el trámite utilizando el ID Perú ¿Qué fue lo más 

importante para usted? 

Me brindó seguridad para el trámite 

Me brindó rapidez para el trámite 

Me brindó sencillez para el trámite 

11. ¿Qué le parecería utilizar la herramienta ID Perú en la emisión de Certificados de 

Antecedentes Penales vía web? 
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Me parece bien 

Me parece mal 

Me es indiferente 

12. Al ser implementada ¿Cómo le gustaría recibir capacitación sobre el uso de la 

nueva herramienta ID Perú en la emisión del Certificado de Antecedentes Penales 

vía web? 

Personalmente con un asesor 

Mediante video por redes sociales (Facebook, Instagram, Twiter, Youtube) 

Mediante folletos de información (volantes) 

Mediante llamada telefónica 
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ANEXO 8. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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ANEXO 9. CARTA N°002654-2025-SACTD-GG-PJ 
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ANEXO 10. Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil y la institución del estado 
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ANEXO 11. PRIMER ADDENDUM AL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL REGISTRO NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL Y LA INSTITUCIÓN DEL ESTADO. 
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ANEXO 12. Preguntas a Analista de la Gerencia de Servicios Judiciales de la Gerencia 

General de la institución del estado. 

1. ¿Desde cuándo está el convenio interinstitucional en la institución del estado y el 

Reniec? 

2. Que nos puede hablar de la aplicación ID-Perú y si el convenio actual contempla 

su uso en la institución del estado. 

ANEXO 13. Preguntas a la gerente de la Gerencia de Servicios Judiciales de la Gerencia 

General de la institución del estado. 

1. ¿Se necesita un nuevo convenio para el uso del ID-Perú en la institución del 

estado? 

2. ¿Su podría usar en los Certificados de Antecedentes Penales Electrónico? 

3. ¿La Gerencia de Servicios Judiciales tendría algún impedimento al implementar 

el ID-Perú? 
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Anexo 14. Carta de autorización de uso de información de empresa para el trabajo de 

investigación, tesis o informe de suficiencia profesional 
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Anexo 15. Declaración jurada del bachiller sobre el uso de información de empresas / 

instituciones. 

 


